
MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2015Pág. 294 B.O.C.M. Núm. 303

B
O

C
M

-2
01

51
22

2-
16

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 35

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 138 de 2015 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Tamara Serrano Resino, frente a “Sabre 2010, Sociedad
Limitada”, sobre procedimiento de impugnación de sanciones (artículos 114 y siguientes
de la Ley de Procedimiento Laboral), se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 430 de 2015

En Madrid, a 3 de noviembre de 2015.—Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 35 de Madrid, don José Antonio Capilla Bolaños, los presen-
tes autos número 138 de 2015, seguidos a instancias de doña Tamara Serrano Resino, asis-
tida del letrado don Marcos Rodríguez Byrne, contra “Sabre 2010, Sociedad Limitada”, que
no compareció al acto de juicio, sobre sanción, en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda de sanción formulada por doña Tamara Se-
rrano Resino, contra “Sabre 2010, Sociedad Limitada”, debo revocar y revoco la misma con
todos los pronunciamientos favorables a la actora; se condena a la demandada a estar y pa-
sar por tal declaración.

Notifíquese a las partes, haciéndoseles saber que esta sentencia es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Sabre 2010, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/35.191/15)


		2015-12-22T10:26:18+0100




